
NUM. 561.—SABADO 26 DE SEPTIEMBRE DE 1891.

:^oWÍM® ©ftciíSl
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paa^isjsaa as aQaaaaa
^ ^a# leyeg obligarán m la Feaittrnda, ùla^ Baleares yOa- 
^^ A los veittit días de m pro^nvlgaeièn, si est ellas nu se 

^^^witre otra eosa.
in ^ ^^^^e kecka la prosnvlgaeiSn et día en que termme ta 

‘'>‘^eî6n ¡ig lu igy ^^ ¡g Gaúbti oficial.
^®’‘‘ 1“ 0®t. Ct^DlGO CIVIL VISE NT»).

8Ü8CRICIÓN PARTICLLAK
Ea Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sets meses, 

16,60—Un año, 83,
Fueba de Córdoba: Un mea, 1 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un Rilo, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

mi POBLICA TODOS Loa DÍAS, KTCBrTO Loe DOU isa OH

Las Leyes, órdenes y anuneios que se mnnííen puldiear en 
los Bolbtinkb Üeioialeb se Kan de rensitir ai Jefe potitiea 
re^edwo, por cuyo conducto sepasarán á los editores de les 
tneneionados periódicos. {ÜRDBsBa ou 2d« Abril, duB v2l 
os OcTUBRU DR 1864.)

P*'®8ideticta del Conselo de Ministros.

effoceía del día 26.) !

*^8. MM. elRBY y la Reina Regente j 
^^' D. G.), j- Anguhta Real Familia * 

®^^iiiuaa en San Sebastián sin nove- 1

au importante salud. j

iîOBlERNO CIVIL !
na LA

^'HOVí^üiA DE C0RD0B.\

t
C-ircular nÚM. 816.

®itjo '^^^ Yotuel se extraviaron det 
ifti'a '^^’^’^^'dado Las Tejoneraa, tér- 
¿p °*Í^ ^^f^®<liiiUo, las caballerías que 

, **^'iftoióa se expresan, de la pro- 
aq ^^*^® ^- JoséCamacho Vázquez de 

Í^ ^®°*“*^*^- ^’'^ ®u virtud occar- 
oa Srea. Alcaldes de los pueblos 

lao''^^^ ^*^‘”*°®*®^> Guardia civil, vigi- 
toj.!* ^ ‘íemás dependientes de mi au- 
tad^ '"^’ ^''^^^‘^^^ ^ 1» busca de las ol
las ^^ '’^^^^I®fía3, y caso de ser habidas 

^disposición del Juzgado 
’ persona.^ en cayo poder se en- 

Ifir.v-^’^^'^* ®^ ’^^ justifican en el acto su 
proedeneia.

''’tdoba 23 de Septiembre de 1891.

El Gobernador interino, 
Antonio Quintana.

Sofias de las caballerías
Ooq *^ °*’**° P*f^o, rayano á la marca, 
6n ,^^^‘^’®® de haberle puesto cáustico 
'® ta^ ^’^^^^^uidadei?, de 15 meses y de 
íeg *^^‘^®*'1*‘ da D. Bartolomé Martí- 

^^ Cecino de Posadas.
^sr * y^gua de cuatro aSos, más de la 
^® Vua* ^**^ ^*®'‘‘0| pelo negro, calzada 
^'den ^^^^ ^ ®® procedente dele ga- 
de n * ^® ^' doaquin Campos, vecino 

^«oteQwil.

Junta de auxilios a las víctimas de las inundaciones ocurridas en 
las provincias de Toledo, Almería y Valencia.

Lista de las cantidades recaudadas

Año de 1891 PUEBLOS Noia bre de los donaates
TOTAL

Pta. Cts.

24 de Septiembre San Sebastián de los 
Ballesteros Ayuntamiento 75

76

Córdoba 24 de Septiembre de 1891.

El Gobernador interino,

Circular núm. 817,

El 18 del actual fueron robadas de la 
aldea de los Silillos, término de Fuen
te Obejuna, las caballerías que á con
tinuación se expresan, de la propiedad 
de los vecinos de la misma Francisco 
Liamurria y Juan Delgado respectiva
mente. En su virtud encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de tas citadas ca
ballerías, y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición del Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no juatificaaeu en el acto su 
legítima procedencia.

Córdoba 23 de Septiembre de 1891.
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana.

Señas de las caballerías

Una burra rucia, de 5 á 6 años.
Otra rucia clara, de 6 años, parida y 

herrada.
Otra parda clara, chica,da diezádoce 

años, con un bulto en el lomo. 
Una rocha pelo rucio, chica, de 18 á 

20 meses.

Antonio Quintana y Alcalá

Gobierno Militar de Ia provincia 
de Córdoba

HEAD OBUES UB 18 DE Settirubbe DE 1381, 
expedida pos EL tiisisTSo

DE LA GOBERBAOIOH.

Reduiaínietito y reemplazo del Ejército 
QÜINTA SECCIÓN

Circular núm.814
Excelentísimo Sr.: Próxima la época 

en que los individuos de la primera y 
segunda reserva deben pasar la revista 
anual á que se refieren los artículos 144 
y 164 del reglamento para el remplazo 
y reservas fiel Ejército, decretado ?n 
22 de Enero de 1883, el Rkt (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer, que en 
el presente año tenga lugar la revista 
con sujeción á las reglas siguientes.

\ l.“ Los individuos de la reserva 
que residan en la capitalidad de los 
cuadros de reclutamiento terceros ba
tallones del Regimiento de Infantería 
batallones de Depósito de Cazadores, 
Regimientos de Reserva de Infantería, 
Oaballeria ó Ingenieros, y Depósitos 
de reclutamiento de Artillería, se pre
sentarán para pasar Ia revista: (a), al 
cuadro de reserva à que pertenezcan, 

1 (b), á uno de su misma arma, si no re
side el suyo en aquel punto; (c) á cual

quier otro residente en la localidad si 
no existiera cuadro alguno de su arma.

2.“ Los que no residan en la capi
talidad en los cuadros mencionados en 
la regla anterior, podrán pasaría pre- 
seutándose al Alcalde, ó á falta de es
te, al comandante del puesto de la 
gnardis civil dal punto donde residan, 
quienes formarán relaciones daeifioa- 
das por armas y cuerpos de los indivi
duos que revisten, según su situación, 
que conocerán por los pasos que obren 
en poder de los interesados, consignan
do en dichos pases la nota de revistado.

3 .* En los puntos en que no resi
dan las planas mayores de los cuerpos 
relacionados en la regla 1.“ y haya co
mandante militar ó destacamento 
mandado por oficial, pasarán ante él la 
revista como se previene en la regla 
anterior, formalizando iguales rela
ciones.

4 .“ Los que con la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan tras
ladado su residencia, pasarán la re
vista ante cualquiera de los jefes 
mencionados Alcaldes ó comandantes 
de puesto de la guardia civil del pun
to en que se encuentren.

6 .“ La revista se pasará durante 
los meses de Octubre y Noviembre 
próximo, y los Alcaldes, comandantes 
militares dedestacamentos y de puesto.s 
de guardia civil, remitirán en la pri
mera quincena de diciembre à los jefes 
de los cuerpos á que aquellos pertenez
can, las relaciones de loa que se hayan 
presentado en el acto de la revista.

6 ." Termniadoel plazo de la revis
ta, los jefes de lar respectivas unida
des p roeurarán averiguare! paradero de 
loa que hayan faltado, dirigiéndose de 
oficio á loa alcaldes y guardia civil, y 
por cuantos medios les sugiera su celo 
é ínteres por el aorvioio.

7 .“ Los jefee de loa cuerpos que se 
mencionan en la regla 1.‘, remitirán en 
la segunda quincena de Diciembre á 
los gobernadores militares de laa res
pectivas provincias, estados numérioce 
con separación de situaciones, de los 
que hayan debido pasar Ia revista, ex
presando el número de los que la hft-
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yan pagado presentes ó por escrito, de 
los que con autorización residan en el 
extrangero, y de los que no lo hayan 
verificado en forma alguna

8 ." Los Gobernadores militares re
mitirán dichos estados á los capitanes 
generales de los distritos, á fin de que 
estas autoridades lo verifiquen en resu
men á este Ministerio.

9/ Los expresados gobernadores 
militares dispondrán la inserción de 
esta circular en los Boletines Oficiales 
de la provincia, y excitarán el celo do 
los Alcaldes para que ou ad y u ven al 
resultado de la revista, impulsando á 
cumplir eon sus deberes á sus adminis
trados.

10 .* De la presente circular sa dará 
conocimiento at Ministerio de Ia Gober
nación, para que se sirva recomendar 
á las autoridades dependientes del mis
mo, que contribuyan por su parte 
al mejor resultado de la revista anual 
que ha de verificarse.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. B. mucho} afios. 
Madrid 18 de Septiembre de 1891.— 
Aecárraga.—Señor,..—Es copia, El ofi
cial I.” Secretario interino, Manuel 
Perera.

Diputación provincial de Córdoba

Núm, 820.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas en los días l.“, 2, 
3, 4, 6, 7, 8. 9, 10, H, 13. 14, 16, 
17, 18, 20, 21, 24, 25 y 27 de Abril; 
4, 6, 6, 12, 13,14, 16, 16,18, 19, 20. 
21, 22, 23, 29 y 30 de Mayo; 2, 6, 
9, 16, 18, 23, 27 y 30 de Junio de 
1891 al ocuparse de asuntos de 
quintas.

Sesión del dia l.'* de Abril
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Merino, García Cubero, Herrero, 

Manzanares, Viñas y Padilla.
Leida y aprobada el acta de la anterior, 

se procedió al despacho en la siguiente 
forma.'

Reemplazo de 1891
Declarar soldados sorteables á los 

mozos número 19 de Belalcázar; 33, 38, 
y 44, de Hinojosa; 6, 8 y 26 de Villa
ralto. y 14 del Viso; y pendientes de 
íallo definitivo al 8, 13, 20,21, 38, 69, | 
68, 30 y 34 de Belalcázar; 1.“ de Fuen ■ j 
te la Lancha; 16, 17,43, 51, 30,39, 68, ' 
70, 72 y 62 de Hinojosa;!.’, 6 y 19 del ! 
Viso. ;

Ordenar al Alcalde de Santa Eufe
mia, que para el 17 del actual envié la 
documentación correspondiente, con 
loe mozos adscritos al actual reemplazo, 
y manifieste á vuelta de correo las cau
sas por las cuales ha dejado de oum- 
plimeutarse este servicio.

Con lo que terminó la sesión. —P. A. 
de la 0. P., El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira,

Sesión del día S de Abril 
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron;
Ortiz, Castro y Coca, Herrero, Man

zanares, García Cubero, Merino, Agui
lar Tablada, y Padilla.

Leida y aprobada el acta de la ante 
ríor se procedió al despacho en la si
guiente forma.

Reemplazo da 1891
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 16, 50 y 64 de Pozo- 
blanco, 23, 67, 71, 72, 77 y 80 de Vi
llanueva de Córdoba; pendientes de 
falto definitivo al 14, 17, 31, 62 y 64 
de Pozoblanco; 2 y 6 de Alcaracejos; 
1.’, 8 y 14de Torrecampo; 11, 36, 73, 
15, 28, 34 y 40 de Villanueva de Cór
doba; 9, lOy 12 de Villanueva del Du
que; excluidos totalmente por inutili
dad física al 43 de Pozoblanco; 1.’ de 
Pedroche; 5 de Torrecampo; 10, 52, 60 
y 84 de Villanueva de Córdoba; tem
poralmente por corto de talla al 4 de 
Aloaracejos;y eceptuadotemporalmen
te del servicio activo ordinario por 
razones de familia al 8 de Alcaracejos,

Ordenara! Alcalde del Guijo que 
! para el 17 del actual ramita la docu

mentación correspondieute con los 
mozos adscritos al presente reemplazo, 
y manifieste á vi elta de correo las cau
sas por las que no se ha cumplido este 
servicio.

Reemplazo da 1887
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario por razo 
nes de familia al mozo número 69 de 
Córdoba,

Cou lo que terminó la sesión.—P, A. 
de la 0. P., El Secretario, Angol Ma
ria Castiñeira.

Sesión del día 3 de Abril 
Presidencia de! Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Ortiz, Castro y Coca, Herrero, Man

zanares, Garcia Cubero, Merino y Pa
dilla.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior se procedió al despacho en la 
siguiente forma.

Reemplazo de 1891
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 44. 88, 96 y 101 de Cabra; 4, 
10 y 14 de Nueva Carteya; 41, 83, 
169, 206, 225, 241 y 244 de Lucena; 
soldado aiu opción á sorteo como com
prendido en el articulo 30 de Ia ley al 
226 de la misma ciudad; pendientes de 
falle definitivo ai 1.’, 39, 40, 64, 76, 
137,144, 79 y 87 de Cabra; 6, 21, 22, 
10, 37,16, 26 y 40 de doña Mencia; 13 
de Nueva Carteya; 17 de Zuheros; 
1.’ 55. 63, 107, 116, 123, 168, 180, 
201, 232, 233, 242, 274, 3, 106, 246, 6, 
20, 84, 103, 125, 129, 212, 218, 12, 22, 
38, 90,141, 45, 184, 213, 89, 179, 196, 
160,181,220 y2O7deLuoena;16yl7 da 
Encinas Reales; excluidos totalmente 
del servicio militar por inutilidad física 
ai 118 de Cabra; 2 de Nueva Carteya; 
16 de Zuheros; 167, 175,214, 249,263 y 
263 de Lucena; y 12 de Encinas Rea
les; excluidos temporalmente por cor
tos de talla al 3, 16, 18, 19, 22 y 8 de 
Nueva Carteya.

■ Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
: de la 0. P., Eí Secretario, Angel Ma 
j ría Castiñeira.

Sesión del dia 4 de Abril de 1891 
Presidencia del Sr, Serrano Ruiz.
Señores que asistieron,
Ortiz, Manzanares, Garcia Cubero, 

¡Merino, Herrero. Castro y Coca, Rivas 
y Aguilar Tablada.

J Leída y aprobada el acta de la ante- 
!rior se procedió al despacho en la si

guiente forma.
Reemplazo da 1891.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 2, de Belmez; 63, 71, 
30 y 68 de Fuente Obejuna; 4 de ¡a 
Granjuela; 27 y 23, de Villanueva del 
Rey; pendientes de fallo definitivo, al 
12,14, 46, 63, 101, 67 y 96 de Belméz; 
4y 16 de Espíe!; 12,19, 43, .53, 79, 24, 
36, 65, 73 y 87 de Fuente Obejuna; 24, 
de Villanueva del Rey, y 9 de Valse
quillo; excluid os totalmente del servicio 
militar por inutilidad física al 3 de 
Belméz; 1,’ de los de Blázquez; 8 da 
Obejo, y 9 de Villanueva dei Rey; en 
concepto de misionero ai 90 de Puente 
Obejuna, y por corto de talla al 26 de 
Belméz; y exceptuados temporalmente 
del servicio activo ordinario por razo
nes de familia, al 100 de Belmez; 7 de 
Obejo; 6 y 82 de Fuente Obejuna.

Con lo que terminó la sesión. — P, A. 
de la 0. P,, El secretario, Angel Maria 
Castiñéira.

Sesión del día 6 de Abril de 1891 
Presidencia del Sr, Serrano Ruiz, 
Señores que asistieron:
Castro y Coca, Merino, García Cube

ro, Manzanares, Herrero, Aguilar Ta
blada, Rivas y Viñas.

Leída y aprobada e! acta de la ante
rior se procedió a! despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1891.
Declarados soldados sorteables á los 

mozos números 8, 51 y 68 de Montoro; 
12 de Pedro Abad; 28, 34, 63 y 67 de 
Villa del Río,y 24 de Villafranca; pen
dientes de fallo definitivo a! 1,’, 2, 65, 
68, 19, 38, 84, 24, 48, 53, 109 y 69 de 
Montoro; 7, 14 y 16 de Pedro Abad; 
24 de Villa del Río; 13 de Villsfranoa; 
excluidos totalmente del servicio mili
tar por inutilidad física al 88, 97 y 106 
de Montoro; 6 y 21 de Pedro Abad; 66 
de Villa del Río, y 11 de Villafranca, y 
eliminado del alistamiento él que figu
ra con el número 6.

Con lo que terminó la sesiónJ— P. A., 
de la C. P., El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Sesión del dia ? de Abril de 1891. 
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz.
Señores que asistieron.
Merino, Rivas, Manzanares, Herrero 

y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho su la sí- 
guieute forma.

Reemplazo de 1891.
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 85 de Aguilar; 2, 32 y 
83 de Puenta Genil; pendientes do fa
llo definitivo a! 14, 30. 31, 66, 72, 108, 
116, 128, 131, 132, 137, 66, 58, 79. 94, 
118, 122 y 135 de Aguilar; 23, 38, 43, 
81,92, 24, 44, 64, 98,124, 66, 90, 89,

91 , 103y 118 de Puente Genil; 9 7 12 
de Monturque; y excluidos totaluient® 
de! servicio militar por inutilidad fí^y 
ca, al 12. 62, 66 y 76 de Puente Genil 
y temporalmente por igual concepts 
al 122 del mismo pueblo.

Con lo que terminó la sesión da este 
día.-P. A. de la C. P., el Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Sesión del din 8 de Abril de 1Ô9Î> 
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz-
Señores que asistieron.
Rivas, Castro y Coca, Aguilar Ta

blada,García Cubero, Herrero, MerW^i 
Manzanares y Viñas.

Leida y aprobada el acta de la ^“1® 
rior, se procedió al despacho en 1® ®^ 
guiente forma:

Reemplazo de 1891.
Declarar soldados sorteables á 1®® 

mozos números 7 de Luque; lA 2®^ 
33 de Villaviciosa; pendientes de & ® 
definitivo, al 7, 64,16,26,96, 30, ^ > 
33, 109, y 51 de Baena; 1.’, 26, 9. 1? 
31 y 46 de Luque; 9,16 y 35de VíH»^ 
ciosa; excluidos totalmente por iiiUtu 
dad física, al 3, 11, 37, 38 y 48 de Bae' 
na¡ y prófugo al 49 de Luque.

Con lo que terminó la sesión de ®® 
día.-P. A. delaO.P., el Secretario. 
Angel Maria Castiñeira,

Sesión del día 9 de Abril de 1891- 
Presidencia del Sr. Serrano Bnia* 
Señores que asistieron. ■„
Castro y Coca,Rivas, Herrero, Ag 

lar Tablada, Merino, Manzanares, 
cía Cubero y Viñas. ,

Leída y aprobada el acta de U ^s 
rior, se procedió al despacho en *^ 
guiente forma:

Reemplazo de 1891. , ¡^g
Declarar soldados sorteables “ 

mozos números 64 y 64 de B“j* kiJ 
31 de Adamúz; 11 y 26 de la «■ 
3,16 y 20 de Fernán Nuñez; 16 de 
t6mayor;14 de Montalbán,y 30 de ^^^^ 
taella; pendientes do íallo definif^^ug. 
1.% 6, 36, 42, 12, 36 y 63 de la
6, 27, 32, 42,18 y 47 de Fernán XoS® ’ 
22 da Montalbán; 8 de la Vioton»; ' 
5, 13, 31,14. 17, 32 y 34 de Santa^H.’ 
excluidos totalmente fiel servicio ®'- 
tar por inutilidad física, ai 60 de B'^Jg 
lance; 14 de Cañete de las Torres; b, 
20,34y 39 do la Rambla; 2 de San 
bastián de los Ballesteros, y !■, 
Santaella; y temporalmente pur >g-^_ 
concepto al 6 de Conquista; 16^ de 
piel y 14 de Torrecampo, y elimina ^^ 
del alistamiento al que coup» el ^^pe
ro 36, por faUecimiento del mozo 
dro Gómez Gimenez. ^.

Con lo que terminó la sesión.— 
de la C. P., eí Secretario, Angel Ma 
Castiñeira.
Monte de Piedad y Caja de Ahorf®’ 

de Córdoba

El lunes próximo, 28 del corrien ^^ 
tendrá lugar en este establecimiento^^^ 
subasta de alhajas procedentes de ^^^ 
empeños hechos en la Sucursal 3.* 
rante el mes de Noviembre últim®' 
que con arreglo á los Estatutos cor 
ponden venderae. j^j

El acto de subasta principiará á 
10 de la mañana.

Córdoba25de Septiembrede 18 
El Contador, Manuel Anguita.

Nota. La lista de las alhajas s® ^^^ 
Ila de manifiesto en la tabla de n*^^^ 
cios del establecimiento, y pueden 
las OU antas personas lo soliciten-
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aiaii3W]3B lis i.\ JJJlJJAJJjJ
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS

I fe i a © r a r i O S
SANTANDER A VENTA DE BAÑOS.—Correo.—229 kilómetro» en 8 horas 26 minuto».

(Se conOnuard.)

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad
Tiempo 

concedido

HORAS DE

OBSERVACIONES

De origen Intermedias Llegada Parada Salida

T

20
7.6

Renedo............................... : . . . .
36 16

2,40 6 2.46 6

27.6 Torrelavega............................................. 3.00 6 3.06 »

30.8
3.2 40 6

Viérnoles (apeadero)............................. 8.12 1 3.13

34.2
3.4 7

Las Caldas................................................ 3.20 6 3.26 6

39.1
4.9

Los Corrales...........................................
32 11

3.36 1 3.37 n
7.9 16

47 Las Fraguas........................................... 3.62 1 3.63 0

49.6
2.6 28 8

Santa Cruz............................................... 4.01 1 4.02 0

32.4
2.8

Molledo-Portolln....................................
« 8

4.10 1 4.11 »>

34,8
2.4

Bároena.....................................................
tJ 7

4.18 6 4.23 6

66.3
11.6 27

Üontabliz (apartadero)......................... 4.60 6 4.66 6

74.6
8.8 20

Pesquera (apartadero).......................... 6.16 1 6,16 n

77.7
3.1 8

Lantueno-Sautiurde.............................. 6.24 5 6.39 6

88.6
10.9 26

Reinosa..................................................... S.&4 20 6.14 n I

10.4 24
99 Pozazal...................................................... 6.38 1 6.39 n

107.8
8.8 38 16

Mataporquera.......................................... 6.66 1 6.66 n

115.6
7.8 60 11

Quintanilla............................................ 7.07 3 7.10 »

120.a
4,6

Aguilar..................................................
» 7

7.17 2 7.19 n
129 8.8 46 13 >

Mave..........................................................
40 16

7.32 1 7.33 n

138.7
9.7

Alar............................................................ 7.48 6 7.53 6

146.2
6.6

Herrera.................................................
60 10

8.03 1 8.04 ft

137.9 12.7
Espinosa..................................................

36 22
8.26 1 8.27 ft

167.3 9.4 60 12
Osorno....................................................... 8.39 6 8.44 6

173.9 6.6
Cabafias.....................................................

» 10
8.64 1 8.66 ft

179,6 6.6
Marcilla (apeadero)................................

n 7
9.02 1 9.03 ft

184.4 4.9
Frómista..................................................

n 7
9.10 6 9.16 ft

191.4 7
Pifia...........................................................

n 10
9.25 1 9.26 ft

196.6 6.2
Amusco.....................................................

h 9
9.36 1 9.36 ft

206.3 8.7
Monzón.....................................................

■ 12
9.48 1 9.49 ft

217.6 12.3
Palencia..............................................  ,

« 17
10.06 » 10.11 ft

229 11.8
Venta de Baño»...............................

16
10.26 ft

N

i 6h60' lhS6' ™8h26‘

Madrid 7 de Septi e tabre de 1891.—El Director geaertl, Javier Loa Arcos.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de la provincia
DE CÓRDOBA

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Cabra

LISTA expresiva de los donativos con qne contribuyen los empleados de esta Delegación & 
la ‘‘Suscripción nacional,,, mandada llevar à efecto por Real orden Circular de 18 del 
corriente mes.

Núm. 811

ADMINISTRACION SUBALTERNA DE HACIENDA

Haber Haber
■UBALTSRNA» C LA H 2 » NOMBRES anual d iario

Pta. Os. Pte. Ca.

Administrador D, Guillermo Bermúdez 20CX) 6 56
Aguilar Interventor Juan Valmayor 1600 4 16

Aspirante 3.* Juan Lozano 760 2 08
Ordenanza Narciso Pintado 600 1 38
Administrador 
Ilnterventor 
lAspirante 2," 
Ordenanza

Manuel Die y Más 2500 6 94
Baena Luis Retana 2000 6 65

Rafael Padillo 1000 2 77
Francisco Baena 600 1 66

Administrador Buenaventura Plá 2000 6 66
Cabra JInterventor Francisco Martin 1600 4 16

lAspirante 3.' Eugenio Olmedo 760 2 08
[Ordenanza Vicente Cruz 600 '1 38

.Administrador Francisco Arreían 2000 5 56
Castro del Rio ¡Interventor 

lAspirante 3.* 
Ordenanza

Eugenio Moliua 
Vacante 
Antonio Moreno

1600

600

4 16

1 38
Administrador Dionisio Parra 2000 6 66

Hinojosa jlnierventor Rafael Martín 1600 4 16
Aspirante 3.* Santiago Garcia - 760 2 08
¡Ordenanza Joaquin Mellado 600 1 38
Administrador Vacante

Lacena ilnterventor Juan Ocaña 2000 6 56
/Aspirante 2.* Antonio Alvarez 1000 2 77
¡Ordenanza Manuel Osuna 600 1 66
Administrador Vacante

Montilla Ilnterventor Juan Rodríguez 1600 4 16
Aspirante 3,* Gustavo Fernández 760 2 08
^Ordenanza Lorenzo Morejon 600 1 38
Administrador Bernabé Osuna 2600 6 94

Montoro Ilnterventor Francisco Montilla 2000 6 66
Aspirante 2.* Manuel Vacas 1000 2 77
[Ordenanza Juan Carpio 600 1 66

102 04

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

D. Rafael Ruiz del Portal, Agente ejeoativo por débitos á favor de la Haoiends-

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 
fecha 22 del actual eu el expediente general de apremio que se sigue en este 
distrito por débitos de la contribución territorial correspondiente ai año de 8» & 
90, se sacan é pública subasta por segunda vez los bienes inmuebles que á conti* 
nuación se expresan:

Número 

de 

orden

DEBITO 
por 

principal, 
recargos 
y costas

Pts. Cts,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

y FINCAS QÜB SB SUBASTAN, CON BXPBESION 

DE LAS CAHGAS PBBFBBBNTBB CONOCIDAS

valoración 

deduoidaí

cargas

pts._0^

1747

1296

1217

1465 2.”

476 13

223 98

50 85

1667 87

D. Federico Romero, por la testamentaría 
de D. Juan de Dios Romero.—Una casa calle 
Alcaidesa, número veinte y tres, de esta ciu
dad; linda por la derecha entrando otra de don 
Juan de D. Romero y por la izquierda otra de 
D. Federico Romero, valorada.........................

Otra casa calle Alcaidesa do esta ciudad nú 
mero veinte y cinco,' linda por su derecha en
trando hace escuadra á la Rinconada y por la 
izquierda con ia casa anterior, valorada. . .

D. Antonio Mora Jurado.—Una fanega seis 
celemines de viña en la Gañana; linda 0. y N. 
mas de Francisco Javier Alvarez,à P.y 8. mas 
de D. Francisco Pérez, valorada....................

D. Manuel Corpas Villatoro—Una casa ca 
lié del Tejar número 16; linda por su derecha 
entrando otra de los herederos de Pascual de 
Rojas y por la izquierda otra de María Castro, 
valorada...............................................................

D. Federico Romero y Valero.—Siete cele
mines olivar ea Jareas; linda 0. D. Antonio 
Calvo; N. Domingo Granados; P. herederos de 
J0N¿ Pérez y S. la carretera de PrÍ6go,valorada.

Siete celemines tierra manchón en la Sanca 
diUa; linda 0. Vicente Paris; S. D. Fernando 
Reyes; N. la servidumbre, y P. D. José Nota
rio, valorada. .................................................

Tres fanegas siete celemines viña en la 
Hurtada; linda N. y S. D. Juan Barba; 0. el 
camino, y á F. D, José Arana, valorada. .

Cuatro fanegas dos celemines olivar en la 
Cruz Nava del Abad; linda 0. y N. D, Carlos 
Tablada; P. testamentaria de D. Juan de Dios 
Moreno, y S. la vereda,-valorada....................

Tres fanegas viña en la Hartada; linda N. 
Pedro Casas; S Antonio Luque; 0. herederos 
de Joaquín Coello, y P. D. Vicente Mazuelos, 
valorada......... ......................................................

663 17

666 61*

633 34

1219 78

31 3^

10 67

936 67

822

586 67

La subasta so efectuará en las Casas ConsistO’-iales de esta localidad ®1
28 de Septiembre á Ias once de la mañana, por espacio deuna hora.

Para conocimiento general se advierte: p8
1 .“ Qualos deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recarg 

y costas antes de oerrarse el remate. jgf
2 ." Que será postara admisible la que cubra Ias dos terceras partes del v 

líquido fijado á los bienes. ¡.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de

fieato en esta Agencia, sin poderse exigir otros, y que si se oareoiess ¡ men- 
86 suplirá en falta en la forma que prescribe la regla B.* del art. 42 del *^®®^i_ 80 
to de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales 4®?P'¿o, 
lea descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipa^ ^-^^

4 .“ Que loa rematantes se obligan á entregar en el soto de la subast^^^^^^y 
porte del principal, recargos y oostas del procedimiento ejecutivo qi® *“ nieto 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas,y hasta el ®^ g^ la 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgam’e^’^ 
escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la instrucción de 12 “® 
de 1888. |,gg|a

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en f
4.'del art. 37 citado. , iRuíí

En Cabra à 22 de Septiembre de 1891.—El Agente ejecutivo, 
del Portal,

IMPBENTA DKL DIABIO DE OÓBDOBA-
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